
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO  REQUIERE A UGPP-PAGO COSTAS  

FECHA DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2015 00571 00 

DEMANDANTE DANIEL HEBERTO BELTRAN CRUZ 

DEMANDADA U. G. P. P.  
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA-CONEXO A 
ORDINARIO 2008-00078 

 
En el proceso ejecutivo laboral relacionado, se insta a la entidad ejecutada para 

que informe en el término de los cinco (5) días siguientes, si ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución RDP 15472/2016 que fue 

modificada por Resolución RDP 042078/2016, en relación al pago de las costas 

procesales que fueron impuestas en trámite del proceso ORDINARIO y que 

ascienden a la suma de $4.234.700.   

 

 
  

En caso de informar la materialización del pago de la obligación, deberá anexar el 

documento que soporte el pago.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 JUEZ   
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